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S..M- la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení- 
jíjua Señora. Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DirUTADOS.

- . Sesión del ¿/ár 24  de Ju lio  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E  8.

SUMAETO. /D iscusión y aprobación  de los artícu lo s  6 ? , 7 ? ,  8 ? , 9? 'y  
j  de r a r ia s  enm iendas del p roy  ecto sobre en ajen ación  de los, bienes 

del clero.—Se suspen de  la  d iscusión  del a rt . 11.
Sé abrí® h  sesión á las once y cuarto, y leída el acta de la anterior 

quedó aprobada. .
El Sr. Secretario SA N C H E Z  D E  L Á  F U E N T E : A lgunos Sres. D ip u 

tados queJiaj'i pedido licencia han munit\ ;;tado á la mesa su deseo de 
que, SC.sepa la ¡tienen pedida y no l<i han usado. Por tanto se va á leer 
lg  lista de los que 5*e encuentran en este caso. (S. S. la leyó.)

Se dio c u e n t a y  el Congreso cjindó enterado del nombra m iento 
Presidente y  Secr.etatio hecho por una com isión.

Igualm ente se d io  de quedar agregado el Sr, González (D . A ntonio) 
ú  la 5Í sección. : . ‘

Se leyó ¿a lisia de las peticiones que lian, pasado á la com isión eq 
la  presente semana com pren siva desde el nurn. 453 hasta el 407 am bos 
inclusive.

Se leyó y  mandó quedar sobre la mesa el dict ímen de la com isión 
m ixta acerca de qfie «<o puedan ser elegidos D iputados por las p ro v in 
cias en que ejercen su c a rg o , los capitanes generales y dem ás au tori
dades m ilitares.

Se leyó una proposición de los Sres. G u illen  y  G ra s ,. Proyet y  
otros presentando un proyecto de ley para que se suprim a el im puesto 
que paga la provincia de A licante para atender á la cuustracción de 
la carcelera.de ía se. abril las. .

E l Sr. G U IL L E N  Y G R A S e rp n s ó  en breves razones que su objeto 
no era otro que el que se qu íte  e l im puesto  que paga la provincia de 
A licante para atender á la construcción del cam ino llam ado carretera do 
las C abrillas, p ira  cuyo efecto r o g a b a s ! Congreso se sirviese tom ar en 
consideración -ei proyecto que presentaba para tenerlo presente cuando 
se ponga á d iscusión eL presentado por ei G obiern o, teniéndose presén
tela  razón de que la provincia de.A U caute n ingún  Ínteres tiene en la 
conclusión de la carretera de las C a b r il la s , antes bien por el contrario 
luego que esté concluida le será perju d icia l porque se d ism in u irá  el 
tráfico que su  «1 dia tiene. , (

Se tomó en consideración esta proposición , y  pasó á la comisión. 
Tam bién se. tom ó y pasó á las secciones para  npm bram iento de co

misión otra de 'los Sres. V erdú y P ro y e t , c o l a  que m anifiestan que 
creen se está en el caso de ex ig ir  da r  spon sabilidad  a i S rf ex-M in isiro  
fian MTilaa por ia  contrata celebrada con L la n o , O rs y  com pañía.

ÓADKtH OEL d i a .  ¡

Continúa la  discusión sobre incorporación a l  K síad o  de los bienes del efe-  

ro secutar.

fie leyó  ei art. 6? con -la enmienda propu^tá 'pof Jos Sres. Quinto, 
Moratin y otros, y á petición del Sr- Posada se acordó que se discutie
se is. enmienda previamente y con separación.

E l articulo d ice : ‘
ArL 6® Se exceptúa n de lo dispuesto «ri los ̂ art ículos 3? , 4® Jjr 5?:

, .4- Los bienes pertenecientes á prebendas, capellanías, liefiteficias y  
demas fundaciones de patronato pasivo de sangre. .

'2» Los édiiiéios de las iglésiás catedrales, parroquiales, anejos ó 
ayuda de parroquia^ ' ' ' - 1 .

32> EL palacio-murada de cada prelado y ia *jasa en que habiten 
los curas*párrocos y  tenientes cotí--sus. huertos, ó jardines adyacentes.

El Sr. M E N D I¿Á  B  A L  m anifestó que ía com isión estaba d e  acuer
do con lo que se propónia en la r mínchela en.cuanto, á qutó se com pfeh^ 
dan los patronatos activos y pasivos-de san gre , pero qw# no podía Cic
larlo respecto jó qu e se diese á los establecim ientos ffim ticen cía  é 
instrucciop;public£|'.lq qu e  en-el día no tienen fo sean d o  hvv intención 
del donador. »„ • 4 .

E l Sr. QUTNTO extrañó que el S¡r. M endizabai se opusiese á esa 
p ir te d c  la éóm ienda cuando t*rf el año 37 se sancionó ett el art. 21 de la 
íey> por la  que se aplicó a l¡a am ortización de todos los bienes del clero 
regular ese in isjpo  principio . ? . .. * ^

E l Sr, M E N ü |Z A B A L  replicó que si S. S. aijm itia la enmienda 
tal como está escrita en el citado art. 21 , la comisión estaba con
forme; - * id i

E l Sr. Q U IN T O  di jo que no tenia - inconveniente, asi como tam - 
ppeo en que se añadiese la pala lira especialmente,^ que p r a la ú n ic a  v a- 
riacion que hábia entre el art. 21 y  la enm ienda, , - ..

El Sr. POSADA hizo presente que sucede,'aíglinas veces qile estas 
^ rg as  pesan sobre una poteion de fincas co leci iva mente, y rogó al se- 
«or Ministro de • Hicíeticla- qué-én sémejaiíDs casos capitalizase estas 
w tSa4iy aplicase á Jos^dtélH^Tmicntos.uua ó dos fincas.

E l Sr. M in istro de H A C IE N D A  m anifestó qfie para todos estos ca
sos se consultaba á las personas interesadas.

Se aprobó una sub-enm ienda ¿  este articu lo  para que en vez de 
patronato actu ó se dijera patronato activo o pasivo.

Eii seguida se aprobó la enm ienda principal.
Se leyó ti art. 7V, que d ice:

A H ; 7 ‘.j L a adm inisiracion y recaudación de las reptas y derechos 
que hasta ahora lian correspondido ax c le ro , fabricas y co frad ías, se 
cobijara en cada provincia a una comisión compuesta del intendente, 
que la p resid irá , de un gefe de la hacienda publica nom brado por ei 
c job ieroo , de un diputado provincial y de r.n in d iv iduo  del ay un ta
m iento de la capital , elegidos respectivam ente por estas corporacio
nes , y esta comisión ejercef.i suS funciones según el reglam ento que 
form ará y publicara ei Gobierno;

Se dio cuenta de ia siguiente enmienda á este articu lo  de los seño
res Sánchez de ia Fu en te , Otero y otroX: donde d ice : «que un in d iv i
duo de la diputación». , se d ig a ; «dé dos in d iv id u os que nom bre la 
d iputación provincial sean ó no de su seno.»»

Después de apoyada ligeram ente por el Sr. Sánchez de la Fuente; 
la comisión por ei órgano del br» M endizabai la ad m itió , y  retiro ei 
articu lo  para incluir en él la enm ienda. 4

Se leyó el art. 8? , que dice! V‘
A rt. 8.’ La comisión de cada provincia form ar í un inventario exac

to de Tas fin cas, acciones y derechos cuya adm inistración  se pone a su 
cargo , y en fin de cada trim estre presentara á la d iputación provin
cial nota ó estado de la recaudación y salida de fondos , que se p u b li
cará en los Boletines oficiales y en la Gaceta de M adrid.

Se dió cuenta de la siguiente enm ienda del s r . R odríguez (Don 
F au stin o ,.

« L a  cómisiokn pe cada provincia form ará un inventario y  estado 
circunstanciado de Tas fincas,' acciones y  derechos, cuya ad m in istra
ción se pone a su cargó , con expresión de su valor en venta y  renta, 
rem itienuo un estado ai Gobierno á ios tres meses perentorios de su 
instalación.»»

E l br. R O D R IG U E Z  (D . Fau stin o) apoyó la enm ienda como au 
tor de e lla , m anifestando que su inteneiou era ia de m irar por ei pre
sente y por el po rv en ir, porque los D ipu tados, á m as de un derecho 
in d iv id u al tienen un deber que cu m p lir , cual es el tratar de conser
v ar la suerte de la nación^ de inodo que de sus actos pueda ser libre é 
independiente. :

A ñ adió  S. S .q u e  su (pensam iento e ra , que una parte del pro<^pc£o 
de los bmiies declarados nácioñales que él Tía biá votado,, se destinaban 
en valor de 100 m illones de reales a la  m arina nacional para su a r
m am ento y  m e;o ra ; que otra se ap liqu e a l equipo y  organización de 
la M ilic ia  nacional dei re in o ; que otra se destine a i pago de ios suel
d o s , jubilaciones, cesantías y pensiones que' debe el instado, y otra 
para pagar tam bién el servicio de ios olidos que se lian revertido ó 
convenga revertir á la nación , y  para los participes legos dei diezm o 
su p r im id o , y  de los tributos ó rentas enagenadas.

E l Sr. bA N C H E Z  S 1 L V Á  dijo qué la comisión no ad m itía  la ad i-  
ciou del Sr. R od rigue !.

T u e sta  a votación dicha enm ienda no fue tomada en consideración;
1 Se leyó el art. 8V después de haber sido reform ado por la com isión  
á propuesta dei ^r. A illo n , quedando reducido¡d lo sigu ien te :

A rt. 8? L a  com isión de cada provincia ^ f in a r á  un inventario 
exacto de las fincas, acciones y  derechos, y erF firi de cada trim estre 
presentará á la d iputación  provincial nota ó estado de la recaudación 
y  salida de fondos, que se punlicará en ios boletines oficiales y  en la 
Gaceta de M adrid .
, Se leyó la siguiente enm ienda al art. 9 7 'propuesta por ei Sr. Sán 

chez de ia  Fuente. F id o  a l Congreso que el a r ú d -  se redacte en estos 
térm inos. «L a s  fincas declaradas nacionales y j^iie han de ponerse en 
venta según esta ley serán calificadas en urbanas y  rusticas, y estas en 
d iv isib les é in d iv is ib le s , por los ayun tam ientos en cuyo térm ino sé 
hallen  radicadas.

L a s  fincas rusticas que se cu ltivaban  separadam ente por d iferen tes 
arren datarios, se entenderán desde luego d iv id idas en tantas porciones 
cuando m enos, cuantos sean los colonos.

E l Sr. M  E N D IZ A B A L : L a  com isión está epnform e con esta en
m ienda.

Se tomó en consideración.
Se volvió á leer la enm ienda y  el art. 97 , que d ice :

A rt. 9? L a s  fincas declaradas nacionales; y  que lian de ponerse en 
venta según esta le y , se clasificarán en urbanas y ru sticas, y  estas en 
d iv isib íes é indivisib les á juicio de los peritos que la s tasen por d is
posición d é la s  comisiones de las provincias.

E f br. A I L L O N : Dos parles com prénde la ejpmienda del Sr. Sán
chez (te la  Fuente. Una es quedos ayun tam ientos de ios pueblos sean 
lo s‘que*designen las lincas que son d iv isib les. ‘ ' •

Yo,creo que esta facultad no debe dejárseles .afisplutRícente,* por
que .esá d iv isión  la harán m uchas veces conform e á los intereses de ios 
que com pongan la corporación.

lia  segündñ pürte es que se h ay an  de d iv id ir  las fin cas,por lo  m e
nos en tantas porciones cuántos sean los arren dam ientos; pero me p a
rece que habra pensiones en que deban ‘d iv id irse  , y  h abrá otras en que 
no pueda hacerse esta d iv isió n ; habrá casos en que un propietario  
quiera el A rrendam iento de una finca sin esa diviMon que se propone, 
y  no la tome si se divide. Unos creen 'qiie conyiene^que la propiedad  
esté reunida todo lo posib le , y otros que sé lleve a i uR im o grado de- 
d iv is ió n : lo p r im ero , lo m ism o que lo segundo, és igualm ente p er
judicial á la-agricultura ; pero es un axiom a que ei que no puede cu l
tivar 199-fanegas de tie rra , cu ltive  solo 50 y abancioue las d em as, y  
por eso estoy oónforme con el p lan  que proponía la com isión.

E n  E spuua, señores, donde todavía no se h an  establecido, las m e
joras que hace m as de un siglo se • disfrutan, eii otras naciones de E u 
ro p a , la prim era circunstancia que debemos ten er 'p re^ n te  es asegu
r a r lo s  frutos qué no están asegurados hasta que Ir s  propiedades se va
yan  reu n ien do , y para eso es preciso que se fijen ciertas reg las, que se 
deje como se dejaba antes la  d iv isión  d e . las' fincas a l  exam en de los 
peritos. . , . .  . 5 . .

P o * todo lo expuesto desearía qué el Congreso se sirvióse, aco rdar 
que las, d ivisiones que hayan de hacerse se verifiquen ,éú térm inos 
racionales, y  no se ¿eje éfi m apos de finos pocos que uq siem pre.las ha
rán  como conviene. ... . /  ; !

E l pv. ¿A N C Í lE E  D E  L A ‘ W E N T £  : p o iq u e  yo deseó que la

venta de bienes nacionales no se deje al ínteres de unos pocos, por 'eso 
se ha hecho la proposic ión , y  porque desearía que la venta de los bie
nes del clero no viniese á ser patrim onio exclusivo de m uy pocas per
son as, como ha suceó ido con ios bienes del clero regular.

Si la enmienda dice que un í gran porción de terreno que esté a r 
rendada separadam ente por aquellos colonos que la cu ltivan  con sepa
ración , se arriende en tantas porciones cuantos sean los colonos. ¿ N o  
es decir que la propiedad no pierde nada aunque se arriende separa
damente lo que de hecho está d ividido ?

E l Sr. A illon  nos ha dicho que cuando las fincas se arrien dan por 
separado producen mas rentas: y pregunto yo :\ S. S., si esto es cierto, 
¿no  tendrán mas valor vendiándose por separado?

A d em as, nosotros no querernos que se d iv idaT o que no puede ser 
d iv id ido  sino lo que pueda serlo.

Queremos tam bién proporcionar algún beneficio n las clases a g ri-  
cultoras , pues un colono , por ejem plo, podrá com prar una parle de 
finca y  no podrá hacerlo con el todo. De este modo se facilita la pro
piedad.

Deseam os igualm ente que se adopten todas aquellas disposiciones 
que tiendan á asegurar que las fincas se d ividan todo lo que puedan 
d iv id irse , y  no suceda lo que en la venta del clero regular. En esa 
venta los peritos han dicho que no son d iv is ib le s , con escándalo de 
los pueblo , haciendas que podían serlo.

JiOS autores de la enmienda no decimos tampoco que se deje al a r 
b itrio  de los ayuntam ientos esa d iv isió n , sino que esas corporaciones 
sean o id as, porque esas corporaciones populares tienen la m isión de 
sostener los intereses de los'pueblos.

Creo que el Congreso se servir i aprobar m i enm ienda.
E l Sr. A IL L O N  : Si los autores de la enm ienda hacen lo que ú l

tim am ente lia indicado S. S. de que los ayuntam ientos sean o id o s, es
tamos perfectam ente de acuerdo.

E l Sr. S Ú R R A , Ministro de H acien d a : Y o  adm ito  la doctrina que 
ú ltim am ente acaba de étrtíTír el Sr. Sánchez de la Fu en te : lodos de
seamos que las fincas se d iv id an  lo posib le, todos deseamos tam bién 
que se eviten aquellos abusos que pudieran tener lu g a r , que sean oi- 
cioslos ayuntam ientos y que tengan aquella intervención que sea con
veniente en el asunto.

L a s  ideas que ha em itido el Sr. Sánchez de la Fuente respecto á la 
venta de los bienes de que ha hablado, son exageradas. L a  ley de venta 
de bienes nacionales no ha producido los efectos que S. S. ha querido 
como in d icar, y  me refiero á los hechos: si estuviesen aqu í los estados 
se vería claram ente.
• . E l  Gobierno y ¿I Sr. Sánchez de la Fuente no estnn enteramente 
discordes; únicam ente desea aquel que no se dé esa in iciativa absoluta 
a los ayuntam ientos.

E l Sr. D IE Z  defendió la enm ienda, haciendo ver la u tilidad  qué 
con « lia  puede reportarse, pues se conseguirá m as probabilidad t n el 
cum plim iento de la  ley  ; y  añadió S. S. que nadie nie or que los ay u n 
tam ientos debían tener esa in ic ia t iv a , por ser los protectores de los in 
tereses populares.

Puesto á votación el a rticu lo , fue aprobado con la enm ienda.
Se leyó el articuló 1 0 , que dice :

A rt. 10. L a  venta de los predios urbanos y de los rústicos in d iv i
sib les, y  tam bién la dé los censos en fa v o r , se ejecutarán en la form a 
prevenida para la de los dem as bienes nacionales, pero con la condi- 
sfion precisa.de que el pago del im porte en rem ate se realice en cuatro 
plazos, el prim ero en el acto del otorgam iento de la escritura de ven
ta , y  losjotros tres á u n o , dos y  tres años de la fecha de este docu
mento.

E l  Sr. M E N D IZ A B A L : En este articulo se dice que el pago se ha
rá en cuatro plazos, y  hay  una enm ienda al articu lo  12 que altera ei 
modo de pagar. L a  comisión está conform e con la enm ienda que dice 
que el pago se haga en cinco plafcos, el prim ero al contado y  los cua
tro restantes en cuatro años. Por consiguiente la comisión quiere que 
se entienda el articu lo  40 como indica la enm ienda.

E l P R O Y E T : Unicam ente me contraeré á los dos extrem os que ha 
im pugn ado el Sr* A illon ; pero habiéndolo hecho cum plidam ente S. S ., 
poco tendré yo que añadir.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. Sánchez de la Fuente en cuanto 
á los ayun tam ien tos, yo convendré con S. S. si a l m enos se dijera qué 
población habían de tener los pueblos en donde se hiciera eso ; pero 
decir qué pued^ un ayuntam iento de una pequeña población en don
de haya concejales que ni aun leer sep an , tener 'facultad para lo que 
sehifce en la le y , no puedo adm itirlo . Esa in ic iativ a  debía ser insper- 
cional por el Gobierno.

En  cuanto á lo que se ha dicho sobre que fina finca d ividida para 
arriendo puede tam bién d iv id irse  para v en ta , esta no es consecuen
cia ni puede se r io , pues eirpocas partes se podrá citar que no p er ju 
dique la deferencia entre «sos dos extremos.

Se volvió  a leer el articu lo  en estos términos í 
. A rt. 10. L a  ren ta  de los predios urbanqs y  de los rústicos in d i

v isib les,. y  tam bién la : deTóS ééhSbS en fav o r , sé ejecutarán en la for
m a prevenida para l«r de los dem as bienes n acionales, pero con la con* 
dición precisa de que el pago del im porte en rem ate se realice en c in 
co p lazo s; e l prim ero en .e l acto del otorgam iento de la escritura de 
v e n ta , y  los otros cuatro á u n o , dos tres y  cuatro años de la fecha 
de este documento. -

E li Sr. A L C A L A  Z A M O R A  m anifestó que los predios ó bienes 
urbanas debían venderse á los m ism os:pdazes que los rústicos.

E l Sr. M E N D IZ x lB A L  conte<#ó que lo que indicaha el Sr. A lcala 
Zam ora.ten dría lu gar en la discusión del art. 12.

E l Sr* M O R A T IN  hizo presente que la diferencia que se notaba 
en el art. 10 entre el modo de vender los bienes del clero y  los nacio
nales perjudicaba á estos.

. E l Sr. M E N D IZ A B A L  ad v irtió  que la diferencia que notaba el 
Sr.. M oratin consistía en que la venta de los bienes del clero se había 
d iv ido  en dos partes; una favorab le  á la clase de jornaleros para que 
m ediante el plazo de SO afios pudiera ad q u itir  p ro p ied ad , y la otní 
para que les cap italistas pagasen  solo en cinco años las fincas que com 
praran .

• E l £r. O V E JE R O  hizo ver q u e , según lo que había dicho el señor 
M endizabai, los b ie *e s del clero ,T as grandes fincas vendrían s o b a  p a 
ra r  á los grandes cap ita lista s, y  la clase pobre quedaría en el m ism o 
estadó que siem pre.
*, E l  7>r. C  EV A L L O S , y  poya litio $1 a r ticu la , dem ostró las ventajas



€e-qiae la venta de los bienes nacionales se subdivicEese m u ch o , pues
to  que de este modo p rod ucirían  ind ud ablem ente mas.

Se declaró el asunlo d iscu tid o , y  el articu lo  quedó aprobado.
Se leyó el art. 11 . qi¿e d ice :

A rt. 11. Los predios rústicos d iv isib les que se pongan en subasta 
pública por p artes, porciones ó trozos, estarán sujetos á dos subastas 
sim ultáneas ó en el m ism o d ía , una en la capital del partido en que 
rad iqu en y  otra en la de la provincia ; y  el p^go del precio del rem a
te  se liara a dinero m etálico  en SO plazos de ano' cada uno.

A  este articu lo  bahía presentadas una adición y una enm ienda.
L a  adición firm ada por el Sr. Colla ules (D . A ntonio) y  otros de

cía : que a l final del art. 11 se añada «en Igual form a se subastarán y 
pagarán los predios urbanos cuyo valor en tasación no exceda de 1 0 ,0 0 0  
veales en los pueblos de monos de m il vecin os, de 2 0 ,0 0 0  rs. en los 
pueblos desde m il vecinos basta cinco m i l ,  de 3 0 ,0 0 0  rs. en los pue
blos de cinco liasla veinte m il v ecin o s, y de 4 0 ,0 0 0  rs. en todos los 
•demás,,,

Esta adición lúe tomada en consideración por e l Congreso.
L a  enm ienda suscrita por los bres. Losada y  A lpnso (D . J .  B .)  de

cía  : «Se l lamarán divisibles aunque no se pongan en subasta por par
te s , las fincas cuyo valor en tasación no pase de 2 0 ,0 0 0  rs.»>

T am b ién  se fom ó en co n sid eración .
be procedió á la discusión del articu lo  , la adición  y la enm ienda 

a  la vez.
E l Sr. A lL L O N  m anifestó  que deseaba saber cómo opinaba la co

m isión , y  especialm ente el Sr. M inistro  de H acienda, acerca de las fin
cas que se declaraban d iv isib les ; pues no expresándose esto en el a r
ticu lo , y pudiendo ser de trascendencia, seria oportuna una explicación  
por parte de la com isión ó mas bien del Sr. M in istro  de H acienda.

Consultado el Congreso sobre si se prorogaba la sesión estuvo por 
la  negativa.

E l Sr. \  icepresidente A C U Ñ A  anunció que á la noche continu a
r ía  la discusión pen diente, y  levantó la sesión á las tres y  m edia.

Sesión extraordinaria de la noche del 24 de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUMARIO. -Discusión del proyecto de ley  sobre la venta de los bienes 
•del elero secular.—aprobación de los artículos 1 2 ,  1 3 ,  1 4 ,  1 5 ,  1 6 ,  17, 

S  ^^‘—Publicación de una ley.

Se abrió  la sesión ¿i las diez menos c u a rto , y  leida el acta de la an 
te r io r ,  fue aprobada.

ORDEN D EL D IA .

Continua la discusión del proyecto de ley  sobre inconporacion al estado 
de los bienes del clero secular,

E l  Sr. M E N D IZ A B A L : L a com isión  re tira  el art. 11 cuya discu
sión quedó pendiente esta m añana.

Se leyó el art. 7 ? ,  nuevam ente redactado por la co m isió n , en estos 
térm in o s:

«L a ad m in istración  y  recaudación de las rentas y  derechos que 
basta ahora lian correspondido al c le ro , fáb ricas y  cofradías estará á 
cargo del gefe de hacienda de la provincia que nom brará el G obierno; 
pero bajo la inspección de una com isión especial com puesta d e L in te n 
dente y  contador de re n ta s , dos ind ividu os nom brados por la d ip u ta
c ión  p ro v in cia l sean ó no de su seno, y  otro del ayu n tam ien to  elegido 
p or el m ism o ; cuya com isión ejercerá sus funciones según reglam ento 
que fo rm ará y  pu blicará el Gobierno.»,

No habiendo quien tuviese pedida la  p alabra en co n tra , so puso á 
votación y  fue aprobado.

Se leyó e l art. 12 y una enm ienda del Sr. Tznardi en la que se pro
ponía que el pago se hiciese en estos térm inos : 10 por 100  en m etá li
c o ; 50  por 100  en deuda consolidada con Ínteres del 4  ó 5  por 1 0 0 ;  50  
por 100  en cupones de ín teres vencido de la m ism a d eu d a; y  50  por 
10 0  en deuda sin Ínteres bajo los tipos establecidos.

E l  Sr. IZ N A R D 1 : Los autores de esta enm ienda nos hemos pro
puesto varios objetos que voy á re fe r ir  ligeram ente : p rim ero , fa c il i
ta r  la adquisición  de estos bienes á las clases menos acom odadas; se
g u n d o , fa c ilita r la liqu idación  de los bienes nacionales ; te rcero , con
servar a l G obierno la cuota que pide y con la que cuenta para el sos
ten im ien to  del culto y  c le ro ; y  por ú lt im o , m ejorar la  suerte de los 
tenedores de la deuda sin Ínteres.

Por todas estas razones , y por las noticias que yo tengo de que la  
com isión adm ite la e n m ien d a , espero que e l Congreso se serv irá  lo
m arla  en consideración.

E l  Sr. M E N D IZ A B A L : L a  com isión está conform e con la en
m ienda ; pero cree necesario hacer una observación al C pngreso, á sa
ber : que ese 30  por 100 que ha de pagarse en cinco p lazos, y  que se 
dice altern ativam en te del 4 ó del 5 debe entenderse 50  por 10 0  de do
cum entos del 5 ó del 4 poniendo 120 de c a p ita l; porque si no seria un 
contra  sentido decir que se pagase del 5 ó del 4 a ltern ativ am en te .

S in  mas discusión se tomó en consideración la enm ienda y  se acor
dó d iscu tir separadam ente.

E l  Sr. A lL L O N : Y o estoy conform e con casi todas las partes de 
esta e n m ien d a , porque creo que hará un b ie n , no tanto á los com pra
dores como a l pais en general y acaso a l G obierno el ob je to  que se ha 
propuesto, que según m anifesté ya en una de la  sesiones an teriores 
era á m ^ entend er m uy d iferen te del que tuvo en el decreto de Febre
ro  de 18oG ; cuyo objeto tanto político  como económico era extender la 
venta cuanto pudiera.

Pero en esta enm ienda h ay  un p rin cip io  in justo  que se opone á la 
buena fe ,  porque se considera con m enes p recio , como si uo hubiera 
derecho á tener parte en la com pra de lincas, apreciándola en la m i
tad de su valor, como si su origen fuese m enos pisto ó m enos im p erio 
sa la necesidad de satisfacerla.

Y o  quisiera que la com isión y  el G o b ie rn o , si es que adm ite ese 
p rin c ip io , m e d ijeran  que utilidad puede resu ltar de ese m enospre
cio de la deuda sin Ín teres, tan postergada y  o lv id ad a , y  qué d iíicu l- 
tad puede haber en que se adm ita esa deuda por todo su valor. H a
ciéndolo asi se conseguiría dar una idea de buena fe , y  b orrar otra 
idea que se fo rm ó , hasta cierto  punto con ju s tic ia , cuando se dio el 
decreto de consolidación de venta de bienes nacionales en 1856.

llu eg o pues á lo.s autores de la enm ienda que se sirv an  córreg ir 
esa p a rte , y que adm itan  la deuda sin Ínteres por todo su valor como 
es justo. .

E l  Sr. IZ N A R D I: E l  Sr. A illo n  no se lia opuesto á la enm ienda 
porque lia hablado en el m ism o sentido que los autores de ella  : la co
m isión  proponía que se adm itiera por esa deuda el 20  por 1 0 0 , y  
nosotros proponemos que se adm ira el 50 . Q uisiera el Sr. A illo n  que 
fuese aun m as, que fuese por todo su valor • nosotros ta l vez no te n .  
ciñam os inconveniente ; pero acaso si hubiéram os avanzado tan to  no 
contaríam os con el apoyo de la com isión, P or lo demas el Sr. A illo n  
ha dicho otras razones que no toca á los autores de la  enm iend a con 
testarlas. .

E l  S i. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H a cien d a : Señores, las ob
servaciones que ha hecho el Sr. A illo n  se rem on tan  á una época in t e 
r io r ,  a l decreto de consolid ación , decreto que S. S. m e p erm itirá  que 
le diga que no está derogado; porque cuando-se m andó que no se si
guiera consolidando la deuda sin Ín tere s , se dijo  que se reservaba el 
m anifestar la cantidad que posteriorm ente se con so lid aría ; por consi
guiente puede decirse que está en pie la  consolidación de esa deuda 
que tanto interesa hacer desaparecer, porque no solo se aum enta todos 
Jos <*>as, sino que a j m ism o tiempo pesa sobre las obligaciones del tesoro.

N o debe pues S. S. asustarse con la idea que pueda lleg ar día en 
que esa deuda no tenga cab id a ; m ucho m as cuando es sabido que hay 
naciones en Europa que no han tenido bienes n acio n a les , y  sin era - 
burgo  su crédito presenta un valor grande.

nn f ;  ‘ I T  V,St°  q ? C “  alí0ra w lá P o r g a d a  esa deuda, quizá llegará 
n um en gue sea ¡a mas p r iv ile g ia b a , porque sera una deuda cuyos

réditos se pagarán pu ntualm en te y  gozará de todos los p riv ileg io s por
la observación que he indicado.

E l Sr. M E N D IZ A B A L : L as razones del Sr. A illo n  h u bieran  esta
do en su lugar si tratásem os ahora de la consolidación de la deuda sin 
ínteres. S. b. cree que se h aria -u n  gran beneficio á los tenedores de la 
deuda sin  ín teres si se les adm itiese por todo su v alo r en lugar de ad
m itir la  por ios tipos establecid os; pero S. S. en qsta parte lia padecido 
uno equivocación , porque c laro  es que si sé hiciese la adm isión  por 
todo su v a lo r , se consu m iría m enor porción de la deuda, y  á p rop or
ción que se consum iese fíe n o s  perdería m as de su v a lo r ; luego en vez 
de beneficio seria un p er ju ic io , y  p erju icio  notable.

E l Sr. C A N T E R O : N ó es para h ab lar en contra sino para ped ir 
una explicación  para lo que he solicitado la palabra. M i observación  
será sum am ente breve.

Se dice en el articu lo  asi copio en la enm ienda que cierta  cantid ad  
se pagará en deuda sin Ínteres á los tipos establecidos; los señores de 
la enm ienda creo que pretenden que los tipos establecidos sean los de
term inados para la consolidación de la deuda sin ín teres a l 5 por 100  
á p a p e l; lilas com o.en  una contestación que ha dado el Sr. Iznardi se 
ha hablado de la deuda sin  ín teres a l tipo del 50 por 100 , quisiera que 
se explicase esto con toda claridad.

A si yo propongo la sub-enm iend a de que se pague en deuda ne
gociable del 5 por 1(^0 á papel bajo los tipos establecidos.

E l Sr. M E N D IZ A B A L  : L a  com isión está conform e con la obser
vación del Sr. Cantero.

Sin  mas discusión se puso á votación la en m ien d a , y  fue aprobada.
Se leyó la ú ltim a  parte del art. 1 2 ,  que dice:
«E n  cada uno de los cuatro plazos señalados para el pago se en tre

gará la cuarta parte de los tantos por 100  que quedan expresados.»»
E l Sr. C A N T E R O : S i todas las cantidades que se van á votar se 

pagan por qu in tas partes, resu ltará  que en cada quin ta parte el com 
prador tendrá que en tregar una de cada c la s e , y  hay m uchos com 
pradores á quienes será m o lesto , y  no solo m olesto , sino que tend rán  
que hacerlo en cantidades m u y p equ eñ as, y  habrán  de sujetarse á la 
ley que les pongan cuatro ó seis agiotistas que se dediquen á esto.

E l Sr. M E N D IZ A B A L : E l  Sr. C antero se lia equivocado en lo 
que ha dicho. S. S. ha supuesto que este articu lo  dará lugar á m uchas 
dificu ltades, porque haciendo.se cada pago en diferentes clases de deu
da, producirá grande trastorno en las oficinas. Esto no puede nunca 
tener lugar , porque aunque se ad m iten  diferentes clases, cada pago 
tendrá que hacerse en una m ism a deuda.

L a  com isión no tendría n in gú n  incon venien te en que se dijese «en 
el p rim er plazo se pagará en papel del 5 por 10Ü , en el segundo en el 
de 3 ,  y en el tercero en el de deuda sin ínteres;»» pero traería  esto la 
grande dificultad de que dándose p referencia  á unas deudas sobre las 
o tra s , ocasionarla p erju icios y  m ales que debemos tra ta r siem pre de 
ev itar.

Pero á m i modo de ver lo m as conveniente es dejar las cosas en el 
estado en que se h a lla n , esto es, que el com prador sea á rb itro  de ele
g ir para cada pago la clase de deuda que m as le acómode.

E l Sr. P O SA D A  : l íe  pedido la  palabra porque m e parece que se 
podrían obviar todas las dificultades que presenta este a rticu lo ; p ro - 
púnese por un lado que se deje al com p rador en libertad  de escoger la 
clasa de papel que mas le convenga para pagar el precio  de las lincas, 
y  por otro que se establerca en la ley el orden en que deban ser ad m i
tidas las diferentes clases de deuda. L as dos cosas tienen  dificu ltad , 
porque si se deja á los com pradores en lib ertad  de e leg ir la clase de papel 
que mas les a g ra d e , pagarán p rim ero  en e l de la deuda sin  Ín teres, y  
quedará privado eL Estado por cuatro años de las ventajas que le re
su ltarían  ahorrándose el in terés del papel en el caso de que se le hubie
se pagado en el que le tiene, Pero hay un m edio de co n c iliació n , y  es 
d eterm in ar que paguen en lo que q u ie r a n , y  caso de que escojan la 
deuda sin ín te re s , que satisfagan e l im p orte  de los réditos del tiem p o 
que trascu rrie re  hasta el fin del plazo. De este modo eleg irán  lo que 
m as les conv enga, y al m ism o tiem po el Estado no perderá los Ín te
res que en el otro caso perdería.

Este no es un pensam iento exótico , ya se estableció  en la  venta de 
los bienes del clero re g u la r , porque se d ijo  que podían pagarse á c ie r
to plazo , pero que a l que pagase de pronto se .le abon aría  e l Ínteres 
que correspondiese.

E l  Sr. P E Ñ A  : Y o  creo que lo mas conveniente es dejar el a rtícu lo  
ta l cual está concebido porque de lo contrario  , si.se d eterm ina la clase 
de papel que haya de darse en cada plazo , tendrá que costar m u ch í
sim o mas caro á los com p rad ores, porque los que le tengan , cuando 
lleguen ios plazos, sabiendo positivam ente que no tienen  m as recursos 
que co m p rárse le , le subirán  a l precio que-quieran .

E l  £>r. M E N D IZ A B A L : Y o  tam bién  opino p o rq u e  debe quedar el 
articu lo  conform e está , y  por lo tanto no creo ad m isib le lo que ha 
propuesto el Sr. Posada.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  C A N O  d ijo , a lo que pudim os com p render, 
que estaba conform e con el articu lo .

E l  br. SA N C H E Z  F E R N A N D E Z : E s in d iferen te  que se diga qué 
en el p rim er plazo se pague en papel del 5 por 100  ; en el segundo del 
3  y  el tercero de''deuda sin Ín tere s , porque a l cabo el co m p rad o r, co
m o ha dicho m u y bien el Sr. A illo n , hace sus cu en tas, y  srgun lo que 
calcu la que podrá costarle el papei; asi ba ja  ó sube el precio que o fre
ce por las fincas. Si se le ponen dincultades que le hagan gastar mas, 
dará menos por la lin c a ; y lo peor es que se seguirá a la nación el 
grave m al de quedar perjudicada en lo m ucho que se rebajará el p re
cio de las fincas que vendrá á resu ltar en fav o r de los agiotadores del 
papel.

Tuesto á votación  el a r t icu lo , resultó  aprobado.
T am b ién  Jo fu eron  sin  discusión los sig u ien tes:

A rt. 13. H asta que se realice el pago total del precio  de la  venta, 
estará hipotecada á la seguridad la linca vendida.

A rt. 14. be autoriza a l G obierno para que pueda negociar lib re 
m ente las obligaciones á dinero efectivo que por los tres plazos ú lt i
mos de los cuatro  de que trata  el art. 1 9 , han de co n stitu ir los com 
pradores en las escrituras, de venta , y que ascenderán a i 12  por 19 0  
del 16 que deberán pagar en dinero seguil el a rt. 12.

A rt. 15. L as ventas y  reventas de todos los bienes del clero  secu
la r ,  fábricas y  cofradías en los cuatro años s ig u ie n tes , contados desde 
el dia del p rim er re m a te , serán libres de todo derecho de alcabala es
tablecido o que se estableciere en adelante.

A rt . 16. Les productos de las enagenaciones de que tra ta  esta ley  
podran ser aplicados por el G obierno para cu b rir  e l déficit que re
sulte :

í°. E n tre  los gastos presupuestos del cu lto  y  c lero  y  la  que se rea
lice  de lo que est.i aplicado a cu b rir  aquellos.

2 í  E n tre  ios ingresos de los productos pú blicos y  los gastos del 
Estado por obligaciones c iv iles  y  m ilita res.

be leyó  el 17 que d ic e :
A rt. 17. Se procederá ,á la liqu idación  de lo que leg ítim am ente 

corresponda á legos por participación en d iezm o s, y  del im p orte  que 
resulte á su fav or se les expedirán títu los de la deuda p u blica  de tres 
por 1 0 0 ,  los cuales se ad m itirán  en el 3 2 'por 100  que previene el p á r- ' 
rafo  3? del aTt. 1 2 ,  y 16  por 100 que se a d m itirá  como dinero de es- 

dos m ism os Ututos en la  com pra de los bienes del c lero  secu la r , fá b r i
cas y  cofradías.

Tara realizar la liqu idación  se regu lará el térm in o  m edio de los 
ú ltim os diez auos de la participación  á razón de 5  por 100.

Se leyó  asim ism o por p rim era y segunda vez la sigu iente en m ien 
da del Sr. Posada: Pido al Congreso se sirv a a d m itir  la ad jun ta  ad i
ción. Se re p artirán  á los participes legos propiedades cuyas rentas 
sean equivalentes al producto de los diezmos que perciban por un tér
m ino medio en los 10 anos an teriores a l de 1857.»»

E l  MV"TOS A D A  : L a adición que presento es una copia lite ra l de 
lo que el Sr. M endizabal di,o en la  exposición de un decreto expedido 
el año 1857 .

Señores, el derecho que tienen  los p articip es legos á p ercib ir  los 
productos que antes d isfrutaban  es una cosa qüe debe llam ar m u y  par
ticu larm ente la atención del C on greso , porque sou una propiedad sa
grada aúqúj|ich¿ tu  uíios u costa de su sangre y por los servicios h e

chos á su patria , y  en otros por traslaciones justas y  leg ítim as de] ^  
recho de propiedad.

No puedo menos de hacer un an álisis de lo que el artícu lo  contie 
ne. Desde el año 37  acá ¿q u é  ha producido el diezm o ? Nada , st*fl0[ 
re s ; ¿ y  será justo que á esos acreedores se les p erju d iqu e por lo 
tantos años han dejado de p e rc ib ir?  ¿ T ie n e n  la culpa de que esosañ0J 
el diezmo haya sido una con tribu ción  abolida de hecho ? ¿¡i 1K) s ' 
responsables de eso, no se debe tener com o tip o  lo  que las cuentas han 
producido en los años 3 8 ,  59  y  40. D e m od o, señores, que lo que Va 
á dárseles es dos q u in tas parles de cuatro q u in ta s ; ¿ y  será esto jUS(Q 
cuando se les ha ofrecido que se les pagaría todo? T éngase entendido 
que si bien hay m uchas fa m ilia s  que son p u d ien tes ,, h ay  muchísima* 
que se en cuentran  en la m ayor in d ig en cia ; y  asi yo no puedo meijoj 
de lla m a r la atención del Congreso sobre esas fa m ilia s  que tantos ser. 
v icios tienen prestados en diversas épocas.

E l  Sr. M E N D IZ A B A L  dice que acaso el p artid o  progresista lla 
sido el único que ha levantádo la voz en faroir de los participes legos 
pues el otro partido jam ás lo ha h ech o , en v irtu d  de que tenia p0J 
sistem a desacreditar a l partido p ro g resista , y  asi es que dejó arrui.. 
nar los co n v en to s, y  p erm itió  que e l clero estuviese sum ido en la  i^  
digencia.

A ñade S. S. que en cuanto á lo expuesto por el Sr. Posada acerr* 
de que no se les paga en m etálico  , adm itiéndoseles como se les achula 
en m etálico  el m ism o 3  por 10 0 , es v erificarlo  del modo que él Sr. p0. 
sada desea, pues con ello pueden ad q u irir  la propiedad correspondien- 
t e ,  y  enagenar , si g u stan , el docum ento que les da el Estado. Pür 
éstas razones concluye diciendo que la enm iend a no puede ser aduiitj. 
da por el Congreso.

Puesta á votación la enm ienda no fue tom ada en consideración.
Se leyó otra del m ism o Sr. P osad a , que decia a s i:
««Se procederá á la liqu idación  de lo que corresponda á legos, por 

p articip ación  en diezm os, pag índoles lo que resulte en su fav or en tí
tulos de la deuda del 5  por 1 9 0 ,  la cual se ad m itirá  por todo su va
lor en pago de las diferentes cantidades de que habla el art. 1 2 ,  y 
ra esta ind em n ización  se regulará el térm ino m edio de los 10  años an
teriores al 5 7  en razón á un 5 por 100.»»

E l  Sr. PO SA D A , lo apoya brevem ente , m anifestan d o la justicia <jne 
les asiste á los participes legos, para que se gradúen los valores de la 
renta del d iezm o, no cuando esta no ha producido nada, sino cuando 

haya podido p ro d u cir; y  añade , que si en el año 37  se  les hubiera in- 1 
dem n izad o, se h abrian  graduado estos valores por lo que produjeron i 
en los diez años an teriores á 1 8 3 7 , y  que ahora en el año 41 quiere in- j 

dem nizárselos con arreglo  al producto de la ren ta  en el año 3 7 ,  lo cual i 
es en su concepto una in ju sticia . !

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H acienda :  E l  pensamiento I 
está expresado en el a rticu lo , de consiguiente no puede haber perjuicio; 
aqui no se trata de rebajar la parte que les corresponde á los partici
pes legos , porque si en estos cu atro  años no h an  recib id o  nada, se cal. 
cuia lo que pudieran haber recib id o.

E l Sr. P O S A D A  : Si se tom a el cálcu lo  por los años anteriores, es
toy conform e con la com isión.

E l Sr. M E N D IZ A B A L  : La com isión está conform e con que la ca
p italización  sea a l 4 por 1 0 0 ,  térm ino m edio en tre  5  y  5 .

Quedó ad m itid a la enm iend a.
Se leyó e l art. 17.
E l  Sr. F E R N A N D E Z  C A N O  m anifestó  que debían exam inarseloj 

títu los que se presentasen , pues en el a rticu lo  nada se decia; por con
sigu iente si la com isión adm itía esta ind icación  para que se examinen 
antes de proceder á la liq u id a c ió n , estaba conform e.

Quedó adm itid a por la com isión  la idea del Sr. Fern and ez Cano,
E l  Sr. A L O N SO  (D . Ju a n  B a u tista ) d ijo  que seria m enester qu<r. 

la  com isión expresase esa in d icación  pues el a rticu lo  estaba votado sin 
que se hiciese m ención  de ella.

E l  Sr . SA N C H E Z  D E  L A F Ü E N T E :  L o  que ha m anifestad o \ * é  
m isión  ya está consignado en el a r t ic u lo ; adem as cuando la  le y  pój? 
á la com isión de Corrección de estilo , tendrá buen cuidado de interca
la r  todas las adiciones hechas.

Puesto á vu tacion  el articu lo  con la idea expresada por e l Sr. Fer- 
nandez Cano y  con la enm ienda del Sr. Posada ¿ re la tiv a  á qhe pata 
realizar la ind em nización  sirv an  de base los productos de los ultimo* 
10 añ os, á razón de 4 por 1 0 0 , fue aprobada.

Se leyó el sigu iente a rticu lo  ad icional que debía insertarse entre 
el 17 y  el 18  firm ado por los Sres. M uñoz B u en o , Su an ces, Pelaclis j  
P r i r a ,  que d e c ia : « E l G obierno procederá á la enagenaeion dé las 
fin cas , derechos y  acciones de las cated ra les, co le g ia ta s , sus fábricas 
y  sem in arios hasta la cantidad de 8 0 0  m illones de v alo r en cuenta, 
dando cuenta en la p róx im a legislatu ra de Jos efectos que haya pro
ducido esta l e y , proponiendo las m ejoras que créa convenientes pra 
co ntinu ar la  enagenaeion de los demas bienes.

A poyado b revisim am en te por él Sr. Muñoz B u en o , y  manifestado 
por la com isión que no podia ad op tarla ,' el Congreso n o  la tomó en 
consideración.

Leido el art. 1 8  fu e aprobado sin discusión.
Se leyó otro articu lo  ad icional del Sr. F u en te  A n d rés qué decia: 

♦«Lo$ bienes de lascom u nid ades relig iosas que se vendan desde la pro
m ulgación  de esta ley , sé pagarán bajo las m ism as reglas establecidas, 
derogándose las disposiciones an teriores que se opongan á ellas.*»

A poyada por su a u to r , y  manifestado- por la com isión  y  el Sr. Mi
n istró  de H acienda que era objeto de un  proyecto de le y  d istinto del 
que se ha lúa aprobado.

Se preguntó si se tom aba en consid eració n , y  reso lv ió  por la  afir
m ativ a .

Se leyó  la le y  sancionada por el R eg e n té  del R e in o  sobre supre
sión de los a rb itrio s  pará el teatro de O riente  conform e á la propuesto 
por la com isión m ix ta , y aprobada por am bos cuerpos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Queda pu blicada com o ley  y  se archivará.
A n u n ció  ademas S. S. la ord en del d ia  para m a ñ a n a , y  levantó la 

sesión á las doce y cuarto.

MADRID 2 4  DE JULIO.

La sesión de hoy se ha destinado al proyecto (te 
lev sohre enagenaeion de los bienes del elero. La:en? 
mienda del Sr. Q u i n t o , referente al artículo  en q.«¿ 
se exceptuaban ciertas propiedades de la medida gene-, 
ral ,  ha ocupado desde luego al Gongreso. E l  autor 
ha defendido su pensamiento poniendo al abrigo (te 
toda enagenaeion ios bienes y  rentas,destinados á la 
instrucción y  .beneficencia publicas. JEl Sr^ Ale nd i xa- 
bal , como de la comisión., trató de in tro d ucir  en te 
excepción propuesta poi el Sr.  Q uinto varias coridte 
eiones v cortapisas, que como el Diputado aragonés 
probó en sus réplicas, falseaba de todo punto su pro 
pósito. E sto  ha dado oeasion á que citando y leyen
do el Sr. Q uinto él art. 21 de la ley de 1837 en cu
ya virtud se aplicaron á la extinción de la deuda los 
bienes del clero regular , estrechase á l a " comisión fi
fí n de que adoptando iguales términos á los que en
tonces reservaron los bienes obligados á aquellos o!»4 
je to s ,  hiciese igual salvedad en la ley presente.

;  E í  Sr. Mendizabal y la comisión por su órgan0 
se han conformado con esta propuesta, en consecuen
cia de Ja que el art.  6í ha quedado redactado .con áf*



t H ó  á Ia<? ideas del Sr. Quinto. Aplaudimos el pen
samiento de conservar para atenciones tan privile
giadas las  rentas y los bienes especialmente consa
grados á ellas y que sin est i solemne declaración hu
bieran tal vez pasado á la amortización de la deuda.

El Sr. Rodri gnez, después de retirado el art. 7? 
por la comisión á fin de redactarlo de n u evo , conci
llándolo con una enmienda que ha adoptado, lia 
propuesto grande número de variantes á los artículos 
8? y 9* de l i  ley. El Congreso las ha desestimado to
das, con lo cual se ha procedido al examen del pr i-  
inprq'tal como la comisión lo había presentado. El  
Sr. A illon  ha hecho notar los inconvenientes que p o 
drían seguirse de declarar en él , como se hacia, que 
las juntas de partido hubiesen de administrar estos 
bienes hasta que fueran enagenados; y conformándo
le la comisión con que se retirasen del artículo las 
palabras que el Sr. Aillon combatía , se ha votado 

-aquella disposición sin semejantes prevenciones.
Al art. 9? habia hecho una enmienda el Sr. Sán

chez de la Fuente proponiendo que las fincas que 
por consecuencia de esta ley hubieran de venderse 
se dividieran en rústicas y urbanas, gubdividiéndose 
las primeras en tantas partes cuantas estimasen opor
tuno los ayuntamientos de los pueblos donde radi
caran.Esta enmienda ha dado lugar á un largo y em
peñado debate, en que el Sr. Ministro de Hacienda 
y varios Sres. 'Diputados han usado de la palabra. 
El principio de la divisibilidad de las fincas era adop
tado por todos, mas los términos en que se hallaba 
concebida la enmienda ofrecía á los ojos de muchos 
graves y numerosas dificultades : a.l fin , poniéndose  
de acuerdo unos y otros, se ha venido en convenir  
que se subdividieran los predios rústicos que ofre
ciesen ventajas para la venta ; y que esto se hiciese  
por el G obierno , oyendo solamente á los ayunta
mientos : en este sentido ha sido aprobado el artícu
lo con la enmienda.

La sesión ha terminado con el art. 10, habiendo 
acordado el Congreso no prorogar las horas de re
glamento, y quedando citado por lo tanto para sesión  
extraordinaria, esta noche.

El proyectó de ley sobre enagenacion de los bie
nes del clero secular ha continuado ocupando al Con
greso en la sesión extraordinaria de la noche. La dis
cusión ha procedido con las detenciones que las en
miendas traen siempre con s igo , adoptándose única
mente aquellas que sin alterar el pensamiento de la 
eoínision ni del Gobierno servían para explicarlo  
m a s ó  para desvanecer algunas dificultades que en su 
ejeóucion pudieran ofrecerse.

El artículo 12 sin embargo ha sido retirado por 
la comisión á fin de presentado redactado en d istin
ta forma. Fuera dé este incidente el resto de la ley  
ha sido definitivamente votado por el cuerpo delibe
rante. <

Mas después de terminado este negocio el Sr. Gil 
(D. Pedro) ha recordado cjue existia un artículo adi
cional formulado por S. S. en unión con otros seño
res Diputados. En virtud de esta reclamación se ha 
dado lectura á aquella adición con el carácter de ar
tículo 19. El Sr. Fuente Andrés Jo lia apoyado bre
vemente, como uno de los autores, y el Congreso  
lo ha tomado en consideración : su objeto está redu
cido á que se hagan generales á los bienes del clero 
regalar que todavíá no se hayan vendido los térmi
nos y condiciones que en esta ley se establecen para 
la enagenacion de los del clero secular.

Mañana se discutirá este artículo, y e s  de esperar 
que presentando la comisión el 12 con la nueva re
dacción que ha- ofrecido, se pueda pasar ya i  algún 
otro de los asuntos pendientes, y que hace tiempo se 
hallan señalados á la orden del dia.

Hemos visto la pr im era  en trega del Febréro  o L ibrería  
de Jueces f Abogados y  Escribanos  ,  com ptensivo de  los có
digos c iv i l ,  c r im ina l y ad m in is t ra t iv o ,  tan to en teórica como 
en prác t ica ,  con a r r e g lo  en un todo á nuestra  legislación hoy 
vigente por e l  lim o. Sr .  D. F lo ren c io  García  G oyena y  Don 
Joaquín Aguirre .  Esta  p r im era  e n t r e g a , que  com prende la 
parte civil ', forma medio tom o ; y  por esta muestra no pode
mos menos de recom endar  una obra que  ademas de su mérito 
reepQocido y de áu im p o r ta n c ia ,  se im prim e en m uy buen 
p a p e l , hermosos caracteres  ŷ esmerada corrección. Y a desde 
ahora podernos pronosticar á su ed ito r  un éx ito  seguro en vis
ta de la aceptación que ha? ten id o ,  y cada vez ten drá  mas la 
primera de una obra  que  á tan módico precio puede a d q u i 
rirse. Excusado es reco rd ar  la p u n tu a l id a d  con que su 'e d i to r  
D. Ignacio Boix cu m ple  su s ‘su sc r ip c io n es , 'y el  cortó espacio 
«Q que las p u b l ic a ,  en cuanto depend e  de los recursos tipo* 
gráficos.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Programa de los asuntos y  prem ios que el Liceo ofrece  

fu r a  el g ra n  concurso del mes do Octubre dé  1841.  ‘

PARA LÁ SECCION DE LITERATURA.
M edalla de oiro de peso de tres onzas: 1* al autor del m e

jor poema épico ó nóvela en verso , en uuo.ó mas cantos, cu* 
beioe sea Cristóbal. Colpn. 2? Al autor de la mejor come

nta en vtiso^ que* pa:e d e dos actos y que se represente en el

L iceo ,  contando el au to r  de antemano con las condiciones que 
le imponga la sección dramática. 3? AI au to r  de la mejor obra 
d ram á tica ,  original y en verso que sin ser de magia ó de c ir
cunstancias, haya producido m ayores sumas en el tea tro pú -  
b lu o .

PARA LA SECCION DE PINTURA.
M eda l la  de oro como las anteriores. Al au tor  del cuadro 

de seis pies de largo por cinco de alto  que mejor desempeñe 
el asunto siguiente :

Doña M ar ía  la G ra n d e ,  con su persuasión y  elocuencia 
hizo que los segovianos que se habían reve lado á su hijo F e r 
nando i v ,  le admitiesen y reconociesen por su R ey  y señor—  
L a escena se representa rá  en la puerta  de La ciudad al m o
mento de concederle la entrada^ (.H istoria de Segovia  por 
D. Diego de C o lm en ares ,  1640. == C apítu lo  2 3 ,  página 243 
á 244 .)

PARA LA SECCION DE ESCULTURA.
M e d a l la  de oro como las auteriores al au tor  dé la mejor 

eslátud de seis pies y medio de a l t a ,  vaciada en y e so ,  que 
represente  la Reina de España Isabel la C a tó l ic a ,  cuyo re 
t ra to  se conserva en el Museo de pinturas.

PARA LA SECCION DE ARQUITECTURA.
M edalla  de oro como las anteriores al au tor  del m ejor 

proyecto de museo de p in tu ra s , demostrado en planta gene
r a l ,  fachada principal y un corte por su m ayor dimensión, 
todo bajo escala de una líuea de la va ra  de Burgos por cada 
p ie ,  y ademas algunos detalles  en escala cu ádrup le  de la a n 
terior.  Se ajustará el proyecto al local que ocupan la iglesia 
y convento dé la T r i n i d a d ,  con la fachada é ingreso princi
pal por la calle de Atocha. E n  lo concerniente a la d is t r ib u 
ción , proporciones y o rnato  del p ro y ec to ,  quedan  en comple* 
la l ibertad  los concurrentes.

Los que deseen desempeñar el asunto podrán acudir  á la 
secretaría del L iceo ,  donde se les dará el perím etro  del local 
con los desniveles correspondientes.

PARA LA SECCION DE MUSICA.
M edallas  de oro como las an te r io res :  1? al compositor que 

mejor desem peñe uno de los asuutos siguientes.  Una ópera 
que contenga á lo menos seis piezas y una de ellas sea con
certan te  de tercetto arr iba .  U n a  obra sagrada , por ejemplo un 
o ra to r io ,  una misa á ocho partes rea le s ,  un salmo ó himno á 
iguales partes todas á g rande orquestó. 2? Al cantante ó ins
trumentista  que  mejor desempeñe la pieza que dos meses a n 
tes propouga á los opositores la jun ta  facu ltativa de la q u in 
ta sección. E n  los quince últimos dias del uies de J u l io  de 
cada año se presentarán las personas que quisieran op ta r  ál 
premio en el g ran  concurso ,  expresando el instrumento con 
que deseen e jecu ta r  la pieza que la ju n ta  les destinará dos 
meses antes.

PARA LA SECCION DRAMATICA.
. M ed a l la  de oro-como, las anterioras;  Al ind iv iduo  de  la 

sección que en vista de los program as de las funciones de to
do él año eli jan los jueces como mas benemérito .

Las obras de las secciones 1? ,  2? , 3? y 4? se p resen ta rán  
en la secretaría  general el dia 15 del mes de O c tubre  d e l  
presente año acom pañadas de un pliego cerrado que contenga 
el nom bre del au to r ,  y en el sobre un  lema .que distinga ia  
obra.

No podrá recaer prem io a lguno en persona que no haya 
con tribu ido  siendo socio á las sesiones semanales, pero si no 
fuese socio facu l ta t iv o ,  q uedará  declarado tai t u  el hecho de 
ser premiado.

Las  obras premiadas de las secciones 2? ,  3? y  4? q u e d a 
rán á beneficio del Liceo mediante las retribuciones siguientes:

2 ,000  rs. para la sección de P in tu ra .
2 .500  para la de Escultura .
1.500 para  la de A rq u i tec tu ra .
L a s  obras l i te rar ias  quedarán de propiedad absolu ta del 

au tor.  £*in em b arg o ,  el Liceo podrá im piunir las  con el bene
plácito dé aquel , y re tr ibu ido  de los gastos, cederá á favor 
del escritor  la edición de la obra. S ies ta  se diese á luz por 
cuenta del au tor,  la sociedad comprará de 40 á 100 e jem p la 
res (según el p rec io ) ,  que co a  el nombro de ejem plares de 
honor rega la rá  á las sociedades artísticas y lite r a n a s  del rei
no y  ex trangeras .

Art ícu lo  1? E l  ju r a d o  en cada sección para el g ran  con
curso y juegos llórales constará solo de^ ti es jueces designa
dos y  elegidos en la  forma que expresan los ar tícu los  si
guientes :

A rt .  2? Quince dias antes de la célebracion del concurso, 
rem itirán  las secciones á la ju u ta  delegada una lista en que 
consten los nombres de 12 individuos el máximum y  de 6 el 
m ín im u m , sean ó no socios del L iceo ,  pero facultativos.

Art.  3? T odo socio tiene derecho á exigir  que no se le in
c luya  en la lista qne menciona él á f t íéü ld  a n te r io r ,  pa ra  lo 
cual deberán las secciones dar  ’á los interesados aviso a p o r tu -  
no de la elección.

A rt .  4? Al dia siguiente de rec ib ir  la l is ta ,  se fijará esta 
á la pue r ta  de la secreta ria  del L iceo ,  dándole ademas toda 
la pub lic idad posible.

A rt .  5? Ocho días autes de la celebración dél ce rtam en,  la 
ju n ta  de legada elegirá en vo tación 'secreta  , dé en tre  las p e r 
sonas designadas en cada lista las  tres  que deberán  ju z g a r  las 
obras de su competencia.

A rt .  6V Ai dia s iguiente dé la elección se comunicarán á 
la sección respectivat los nombres de los tres jueces elegidos 
por la ju n ta  d e ie g aa a ;  se fijarán á la puerta  de la secretaría  
g e n e r a l , y ademas se pub licarán cuanto tuese posible en los 
periódicos de esta cap itah

A rt .  7? Si después de constituido e l ' j u r a d o  según el a r 
tícu lo a n te r io r ,  a lguno de sus individuos no p ud iere  asistir 
al juicio por en ferm edad  , ausencia ú  o tra  causa leg ítim a en 
coucepto de la ju n ta  delegada , esta p roveerá  la vacante con 
otro socio de los que  formen la lista que  marca el a r t .  I o de 
este acuerdo.

A r t .  8? E n  caso de discordia en tre  los jueces acerca de la 
ad judicación de l  p r e m io ,  se suspenderá él juicio.

4 U .  9* L a jó ld a  delegada señala ra  el uia en que  haya de

volverse á reunir eí ju ra d o  , debiéndola verificar lo mas pron
to posible.

10. Para este segundo juicio se compondrá el ju rad o  de 
los mismos individuos que form aran el primero , mas otros dos 
que nom brará la juu ta  delegada en la fortaa p rescrita  en los 
artículos anteriores.

Art. 11. E n  este juicio el fallo deberá recaer p rec isa
mente en alguna de !as obras que hubiese motivado la discor
dia en el p r im er ju rado .

A rt.  12. E n  caso de no obtener  mayoría alguna de las  
o b ra s ,  se repetirá  la votación en tre  las que hayan ob ten ido  
mayor núm ero  de votos.

Art.  13. Las obras se ex pondrán  al público ocho dias a n 
tes y ocho después.

M a d r id  8 de J u l io  de 1 8 4 i . = E l  secretario g e n e ra l ,  N a r 
ciso P. y Colomer.

A teneo de M adrid .

Esta corporación celebra jun ta  general o rd ina ria  el l u 
nes 26 del actual á las ocho y inedia do la noche : lo que se 
pone en conocimiento de los señores socios para que se s i r 
van a s i s t i r .= E I  secretario in te r in o ,  Antonio Rosales.

Yo el infrascrito escribano de S. M. y del núm ero  de l  
crimen en los juzgados de primera instancia de esta capital .

Doy fe: Que por el Sr. alcalde constiSucioual D. J u a n  
González Acevedo ha sido remitida al juzgado del Sr. juez  de 
primera instancia D. Benito Serrano y Aliaga la denuncia 
interpuesta por D. Patricio Joaquín  de A v i la ,  promotor fis
cal de los juzgados de prim era instancia de esta c o r te ,  a un 
a r t ícu lo  inserto en el periódico t itulado E l C angrejo  , n ú 
mero 79 del viernes 2 del corriente con la declaración deL 
ju rado  de haber lugar  á la formación de causa que copiado 
á la le tra dice a s i :

En la villa de M adrid  á 17 de J u l io  de 1 8 4 1 ,  estando 
reunidos en el lugar  de costumbre los Sres. jueces de hecho 
que suscriben , citados por el Sr. alcalde constitucional Don 
Ju a n  González Acevedo para exam inar el ar t ícu lo inserto eu 
el periódico t i tulado E l C a n g r e jo , núm. 7 9 ,  del 2 do J u l io  
del presente año que principia ' 'T u t e l a :  un suscriptor del 
Correo nacional pregunta lo s ig u ien te” , acabando con " m e 
ditando los hombres imparciales ” , denunciado por el p rom o
tor fiscal D. Patricio Joaqu ín  de Avila ante dicho Sr. alcalde 
Aceyedo en concepto de subvers ivo: y después de todas las 
formalidades prevenidas por la ley se procedió á la votacicn^ 
resultando de ella haber lugar  á la lotmaeiou de causa por 
siete votos contra dos. Y el Sr. prpsidentt? publicó la vo ta 
ción, y firmaron M iguel C h av es .= D ieg o  Genaro L leget.— P a 
blo C o l l .= A n d re s  T a b o a d a .= J o a q u in  C o s ta .^ M a u r ic io  José 
de los Má r ti res.= Antonio M art ínez  Crespo. ^F ra n c is c o  de 
I ñ ig o .= L u i s  Abad.

Lo inserto corresponde con su original que obra en el c i
tado e x p ed ie n te ,  de que doy fe y á que me remito. Y para 
que  conste y rem it i r  á iá redacción de la Gaceta del G ob ier 
no en v ir tud  de providencia del expresado Sr. juez de pri
mera instancia D. Benito Serrano y A 'iaga , pongo el prrse tw  
te que signo y firmo en M a d r id  á 19 de J u l io  de 1841.=» 
Benito Pastrana .

B O L SA  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  24 á las tres de la tardo .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 5 por  1 0 0 ,  00 .
T í tu lo s  al p o r tad o rd e l  5 por 1 0 0 ,  24y con cupones a? 

contado: 24-f , 25  un dieziseisavo, 2 5 ,  24 nueve dieziseis- 
av os ,  2 4 J  á v. f. ó v o l . : 2 5 |  á 30 d. f. ó vol. á prima de c in -  
co dieziseisavos por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda  ex te r io r  , 2 0 |  con 1 cupón al contado.

Inscripciones en el gran l ibro  á 4 por 100 ,  00.
T i tu l a s  al portador del 4 por 1 0 0 , 2 1  con cupones al 

contado.
Cupones llam ados á cap ita l iza r ,  21 á 60 d. f. ó vol. en 

carpetas.
Vales Reales  no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
D eu d a  sin in te rés ,  00 .4
Acciones de l  banco español de San F e r n a n d o , 00»

CAMBIOS.

L o n d re s ,  á 90 d i a s ,  57 siete C o ru ñ a ,  i  d.
dieziseisayos. G ranada £  id.

P a r i s ,  16. M á la g a ,  ¿ b .
San tande r  , -f b.

A lic a n te ,  par .  S a n t ia g o ,  1 pap. d .
B arce lo na ,  ps. fs.‘, £ b. S e v i l l a ,  |  b,
B ilbao ,  f  id. V a len c ia  £  id.
C ád iz ,  id. id. Z a r a g o z a ,  £ d.

Descuento de  l e t r a s  á 6  por 100 al año.

R E M A T E S .

DO N  M ariano  Briónes ,  intendente de Hacienda pública', 
o efe supe i tor  político de esta p rovincia ,  y como tal p r e 

sidente de tá Exorna. Diputación provincial de la misma.
Hago saber:  Que estando en él acto dél segundó rem áte de 

las obras qne deben efectuarse en la carretera  que desde está 
c iudad ha de pasar á las. porti l las  de la C an d a ,  raya  de G a 
licia , por el sugeto á cuyo favor habia quedado el p r im er  
trozo de dicha ca rre te ra  con sujeción al cuaderno  de presu
puesta núm. 1?, en el acto del remate de 20 de Ju n io  ú lt im o, 
se v hizo presente á la Excma. diputación p ro v in c ia l ,  que  si lo 
estimaba oportuno haría proposición al mismo trozo con su je
ción al cuaderno de presupuesto uum. 5 ? ,  de jando  á disposi-



é ion de  S. E.  la e lección de las ob^as q u e  en su caso d e b e r l a  
e j e cu t a r  , s i e n  c onf or mi dad  á uno ú olí o c u a d e r n o ; lo q ue  l a 
vo por  opo r t un o S. F . , a t end i en do  á qu e  el exc l us i vo  iu te res  
por  ahora  d é l a  provi nc i a  es la p ron t a  habi l i t ac i ón :  por  c u j a  
confuí  midad  se admi t ió*  publ icó v ' q u e d a r o n  subas tadas  en d i 
cho a c t o ,  como p r i m e r  Ve n ía te , las obr as  q u e  en dicho t rozo 
iiLirn. i? d eben  e j e c u t a r s e  con sujeción al c u a d e r n o  n um.  5? 
p o r  !a suma de  £$0 0  r s . ; h a bi end o a co rd a do  S E.  en acta del  
día de a y e r , q u e  por  lo respec t ivo  á dicho t r oz ós e  ve r i f ique  só 
s eg und o j  ú l t i m o re ma te  en el  dia 22  del  p r ó x i mo  iíñes d e  
Ag o s t o ,  en el  q ue  se a dmi t i r án  las pu j as  de inedío d i ezmo,  
diezmo y deVnas q u e  sobre el las se hagan en el acto , ' que  d a r á  
p r i nc i pi o ó la hora de las diez,  y  se c e n a r á  á la d e  las dos de  
la t a r d e  d e  dicho d i a ,  en ia sala de  sesiones de  S. E .  ¿ e n  la 
inte l igencia  de q u e  concl ui do  el acto no se a d mi t i r á  p uj a  por  
venta josa  que  sea , si no be'ncticia la c ua r t a  p a r t e ’del  precio del  
r e m a t e ,  y q u e  pa r a  ser  admi si bl e  se habrá  de ha ce t  p r ec i sa 
m en t e  en las s iguientes  46 horas  n a t u r a l e s , pYies q u e  t rascur?  
r id;is no se a d m i t i r á ;  r e s e r v an d o  seña la r  día paVn el t e r c er o  j  
ú l t i mo  r e m a t e ,  en el caso de q ue  b a j a  d i cha  p u j a  d e n t r o  del  
i ndicado t ermi no.  T o d o  lo que  se anime  i a al públ ico  pa ra  la 
inte l igencia  de los Imi tadores^ y' .que los q ue  gusten e n te r a r s e  
de las c ondic iones ,  planos  y p r esupues tos  a p r o b a d o s ,  pue den  
hacer lo  presentándose en la sec re t ar í a  de S. E. la d i pu tac ión  
pr ov i nc i al  , ó en la cor le  en Iti d i rección g enera l  de caminos.  
Z a m o r a  13 de  J u l i o  de  Í84L===Maria t io  Br  iones,  P r e s i n e n t e . =  
P .  A. de  S. E , Shnifago G.  S o l a l i n d e ,  s e cre ta r io .— P.  M.  de 
S. E.  y S. > J o s é  F é l i x  Pr i e to .

A V I S O

á los  S rés . B a rq u ín  , del comercio de B uenos- A i r e s , y  a 
D oña B á rb a ra  B a rq u ín   o  sus herederos.

E l  E x c m o . Sr .  D.  Ambros i o  de la C u a d r a  , t en iente  g e n e 
ral  q ue  fue de  los ejérci tos  nacionales , en el t es tament o q ue  
o t or gó  en esta c or te  el día 2 de Agosto de 1037 , J bajo el 
cual  fal leció en 21 del  mismo m e s ,  de jó  d i spuesto q ue  a la 
i nd icada  casa de Ba r qu in  y á la e x p r es a d a  Sra .  D oña  B á r ba ra  
se Ies en t r egasen  por  mi t ad  p r ó x i m a m e n t e ,  800 pesos f ue r t e s  
p a ra  los fines y con el ob j et o  que  d e j ó  mani fes t ado ; a ñ ad i e n 
do que  si la Doña  Bá rbar a  hubiese  t a l l e c i d o ,  el i mp o r t e  del  
l ega do  que  hacia á esta s eñor a,  q ue  como q u e d a  insinúa do es de 
4 0 0  pesos f ue r t es  p r ó x i m a m e n t e ,  se invi r t i se  por  su h e r e d e 
r o ó he rede ro s  en sufragios  por  el a lma de la rnisma s t ñ o r a .

Los dos únicos t es tament ar ios  del  g en er a l  C u a d r a , á saber :  
D.  Frauc i seo  B e n i t o ,  oficial de la Se c r e t a r í a  de l  Despacho d e  
Ja G u e r r a ,  y D. Ped i o Gómez  R i n d a ,  t en i en te  coronel  del  
cu< rpo nacional  de  ingenieros  del e j é r c i t o ,  des t inado en la 
d i rección g e n er a l  del  mismo c u e r p o ,  depos i ta r on  los c i tados 
000  pesos fuer tes  en el banco nacional  de  S.  F e r n a n d o ,  p ar a  
a s e g u r a r ,  como es j u s t o ,  esta c a n t i d a d ,  con la e xpr esa  c o n 
dición de  estar  s iempr e á su disposición pa r a  e n t r e g a r l a  á 
q u i e n ,  con los poderes  y au tor izac ión  c or re spo nd i e n t es  de  ¿la 
casa de Bar qu in  y de la r e fe r i da  D oñ a  B á r b a r a  ó si\s h e r e 
d e r o s ,  se presentasen  á recib i r l a .

Desde el 8 de  Mu yo  de  1838  se han va l i do  los t e s ta men 
tar ios  de d i fe r en t es  conduct os  conf idencia les ,  para  que  esta 
not icia  l legase  á la de los i nteresados  ; y , no ha bi en do  t enido 
hasta ahor a  contes t ac i ón ,  han cre i dp  de su d e b e r  poner  este 
aviso en la G a c e l a ,  para  que  p u e d an  a c u d i r  p o r  el  medi o i n 
d i ca do  á recoger  los ci tados  800  pesos.

B I B L I O G R A F I A .

FEBRERO, ó L i b r e r í a  de  J u e c e s ,  Ab og a do s  y Esc r iba no s ,  
compr ens i va  de  los códigos c ivi l  , c r im in a l  y  a d m i n i s t r a 

t iv o  , t an to  en la p a r te  t eór ica  como en la p r á c t i c a ,  con a r 
r eg lo  en un todo á la legislación hoy v igente .  P o r  el I l u s t r i - ,  
s imo Sr .  D Fl o re n c i o  G a rc ía  Goy e na  , mag i s t ra do  h o n o r a r i o  
del  s up r e m o  t r i bu na l  de  J u s t i c i a ,  r egen t e  q ue  ha Sido de  las 
a ud ienc i as  de  V a l e n c i a  y B ú r g o s ,  mini s t ro  de  la de  esta c o r 
te  y a n t i guo  síndico c onsu l to r  de  las cor tes  y d i pu t ac ión  p e r 
m an e n t e  de  N a v a r r a  , y D. J o a q u í n  A g u i r r e  , d o c to r  y c a t e 
d rá t i co  de  la u n iv e r s i d a d  de M a d r i d .

La  e n t r e ga  p r i m e r a ,  q ue  c o m p r e n d e  la p a r lé  c ivi l  , está 
ya  c o r r i e n t e ,  y á p r i me r os  de  Agos to  estara  ia S e g un d a ,  q u e  
se r e p a r t i r á  y r emi t i r á  á las prov i nc i as  sin di lación a l g un a  á 
los c omi s i onados ,  d o nd e  p r o c u r a r á n  c o n c u r r i r  los  s u s e n t o r e s  
á recoger la*

C ondiciones de la  suscripc ión .

Go ns t ar á  esta n u e v a  edic ión del  F ebrero  d e  ocho tomos 
en 4? p i o lo n g a d o  , de  b ue n  pa pe l  y  t ipos n u e v o s ,  en u n  todo 
i gua l  á su pi ospecto.

Pa r a  U  mas fáci l  adquis ic ión  de  o b r a  t an  út i l  é i nd is 
p e n s a b le  se d i v id i rá  en 16 e n t r e ga s ,  y  cada  mes se p u b l i c a 
rán  d o s ,  poco mas ó m en os ,  quo  f o r ma rá n  un t o m o ,  p a r a  el 
q u e  se d ar á  uua  c u b i e r t a  i mpresa .

P rec io s de su scr ip c ió n .

M a d r i d :  Cada  tomo en papel  fino ingles  2 6  rs. I d e m :  C a 
d a  t omo en papel  fino español  20  rs. P ro v i n c i a s  : C ad a  lomo 
en papel  fino ingles  30  rs. I d e m :  C ada  t omo en p a p e l  fino es
p a ñ o l  2 4  rs.

P reeios fu e r a  de suscripción .

M a d r i d :  Ca da  t omo en pa pe l  fino i ng les ,  r ú s t i c a ,  3 0  r e a 
les.  I d e m : C ada  t o mo  en papel  fino español  2 4  rs. P r o v i n 
cias:  C a d a  t omo en papel  fino ingles 3 2  rs. I d e m :  C ada  t omo 
e n  papel  fino español  2 6  rs.

Se suscr ibe  en la l i b r e r í a  d e  su e d i to r  Boix , c a l le  de  
C a r r e t a s ,  n úm.  8 ,  y en t odas  las p r i nc ip a l e s  l i b re r í a s  y a d 
mini s t raciones  de  c or re os  d e l  r e ino .

T p L  ingenioso h i da l go  D.  Q u i j o t e  de  la M a n c h a ,  compues t o  
"  p o r  M ig n e l  de  C e rv a n t e s  S a a v e d r a  y  c o me n ta do  p o r  
D.  Diego Cl emenci a  , sec re t ar io  p e r p e t u o  d e  la a ca de mi a  d e  
la H i s t o r i a ,  académico de n ú m e r o  d e  -la de  la l e n gu a  espa-^

ñ o l a ,  ^ i n d i v i d u o  de  o t ras  cient íf icas y l i t e r a r i a s ,  nacionales  
y  ext ra l igeras .

M a d a u l :  i mp r e n t a  de  D. E.  A g na d o*  1839.  Seis v o l ú 
menes  en 4? de igual  l et ra  q u e  el prospecto.

U n  i ibro t an magis t ra l  y t an c é l e b r e  cómo el Q u i j o t e  de 
M ig ue l  de  C e r v a n t e s  c ar ec i a  basta ahor a  de  la i lus t rac ión 
que  han l og r ado  ot ros de  menos  v a lo r  y de m e n o r  n o m b ra d l a .  
El  p l a n ,  la m o r a l ,  la disposición del  l ibro y la m u l t i t u d  de  
especies cur iosas  é in te resant es  q ue  en él se e n c u e n t r a n ,  d e  
e l las  a lgun as  oscuras  y o t ras  sin U  c o nv en i en te  i lus t rac ión p a 
ra d i s f r u t a r l a s  ú t i l m e n t e ,  parecían e x i g i r  de  suyo uñ  c ome n
tar io tan comp le to  como c or re s po n dí a  á un  asunto tati digno;  
y aun el  g r an  n ú m e r o  de  e log i os ,  de cr í t i cas  y de  o b s e r v ac i o 
nes de  q ue  ha sido objeto  esta o br a  i n im i t ab l e ;  y lo e x a g e r a 
d o ,  injus to ó - ¡ m i n u t o  de  unos y de  o t r a s ,  jus t i f i caban p l e 
na me nt e  la neces i dad de una i lus t rac ión c ompl e ta .

El  Sr .  Cí em eu c i n  ha l l e na do  d i g n am e n t e  este vac í o de 
nues t ra  l i t e r a t u r a :  d e p u r a n d o  la p a r c i a l i da d  apas ionada  de los 
ciegos e logiadores  del  Q u i j o t e ,  y v i nd ic án do le  al mismo t ie m
po de  las injus tas  cr í t i cas  de escr i tores  oscüros  é ignorantes^ 
ha r e d u c i d o  á su v e r d a d e r o  v a l o r  á un as  y á o t r a s ,  y ha d i 
r igido el juic io del  lector  pa r a  f i jar le t iceica de  sus b e l l e i a s  
é imperfecciones.

L as  i lus t raciones  del  c o m e n t a d o r ,  q ue  s i gnen pasó á paso 
el testo de la o b r a ,  sat isfacen la c ur io s i da d  de l  l ec t or  sobre  
puntos históricos v l i t e rar ios  puco c ono c i d os ,  y sobre  los p a 
sajes de  l ibros  cabal l e rescos  á q u e  se a lu de  con t an t a  f r e 
cuencia  en una  fábu la  des t inada  á r i d i c u l i z a r l o s ,  con n u m e 
rosas c i t as ,  l au t o  mas c u r i os a s ,  c ua nt o  mas r a r os  son y a  en el  
dia  t ales  l ibros.

Las  obse rvac i ones  y notas del  Sr .  Cl eme nc i n  q ue  p r o d u c e  
el mismo tenor  del  d i sc u rs o ,  t an t o  acerca  de  la c r í t i ca  y filo- 
sofia del  l e n g u a j e ,  como de  sus va r ia da s  locuciones y e s t r u c 
t u r a  g r a m a t i c a l ,  d en ot an  su. buen  gusto y el  sumo c u id a d o  
y p r o f u n d a  ins t rucción q ue  e m pl e ó  en el las.

Ni  son menos  i nte resantes  y a p r ec ia b lc s  las m ul t i p l i c ad as  
not icias que  da  con o p o r t u n i d a d  y extens i ón  acerca  de  los 
usos , cost t i rnbres é ideas d e  la época  de  la c ab a l l e r í a  y  de  la 
de  C e r v a n t e s ,  p re sen t án do l as  y j u zg á n d o l a s  con una  e r u d i 
ción escogida y copiosa ,  y sobre  t edo  con u na  conciencia  y  
una  a u t e n t ic id a d  no c omune s  e n t r e  los e sc r i to r es  coetáneos.

E l  pró l ogo  q ue  p r ece de  á la o b r a ,  y q ue  según dice  su 
a u to r , e s  ya  el pr incipio de l  c o m e n t a r i o ,  es un c u a d r o  e x c e 
lente  del  o r ig en  é his tor ia  d e  la c a b a l l e r í a ,  de  la inf luencia  
deci s iva  qu e  e jerció en ei e sp í r i t u  de  la época de C e r v a n t e s  
la publ icación de l  Q u i j o t e ,  y de  la l i t e r a t u r a  á q ue  dio l u 
g a r  el desc réd i to  y o l v i do  de  la caba l l e r es ca .  Lo  selecto y  
a c e r t ad o  de  sus reglas  y o bse r vac i ones  sobre  las cua l i dade s  
de  las obras  de i nv en t i va  é i maginac ión  , ap l i cad as  con ún  
laclo d e l i c ado  al  obje to mora l  y al  mér i t o  l i t e ra r i o  de  la f á 
b u l a ,  c o mp l e t a n  a d m i r a b l e m e n t e  este t rozo d e  his tor ia  fi lo
sófica,  a d or na do  ademas  d e  un l e n gu a je  p u r o  y r ico , y de  
una  locución f l u i da ,  e x pr es iv a  y l lena.

E s t a  pnbl iea jdon , con cl u i da  á los; ciuco años  de  Ja m u e r 
te de  su a u t o r ,  ha sido d e b i d a  á la d i l i genci a  de  sus hi jos,  
q ue  al t r i b u t a r  á su p adr e  este d eb id o  bomena ge  d e  a m o r  fi
lial , han cr ei do  hacer  ún  servicio á la g l or ia  de  su p*is y á 
la l i t e r a t u ra .

Los  mismos p r e p ar a n  como c o m p l e m e n t o  de  la obr a  un 
t omo adic ional  de  q ue  hará p ar te  el a pé nd i ce  d e l  Sr .  C l e -  
menciu , t i t u l a d o \ B ib lio teca  caballeresca española  , q u e  t r a 
t aba  éste de p u b l i c a r  con el tomo 6?, y á lo q u e  no ha d a d o  
l u g ar  su dernásido vo lu me n.  Este  t omo adic ional  d e b e  c o m 
p r e n d e r  a demas  un índ ice a lfabé tico  de las m a ter ia s  c o n t e 
nidas  éii el c o m e n t a r i o ,  él a n á lis is  del  mismo p or  uno de  
nuest ros  mas d i s t ingu i dos  l i t e r a t o s ,  y f inalmente,  la no tic ia  
biográ fica  de  este ho mb r e  r e sp et ab le  por  su v i r t u d  no menos  
q ue  por  su ciencia.

V é n d e s e  á 150 rs. en papel  r e g u l a r  y  186 en papel  s u 
per ior  eu M a d r i d ,  l ib re r í as  de  R o d r í g u e z ,  c a l l e  d e  C a r r e 
t as ,  y S á n c h e z ,  c a l le  de la Concepciou G e r ó n i m a ,  y  en ha 
l ib re r í a  e u r o p e a , cal le  de  la M o n t e r a ,  nú m.  12. T a m b i é n  se 
d a r á n  tomos sue l tos  de  la se g un d a  p a r te  d e  ia o b r a ,  los de

pape!  r e g n l a r  á 2 4  r$. , los de pa pe l  s u p e r i o r  á 3 0  , y los re
t r at os  suel tos á 6.

k  í t T É  de a l b a ñ i l e f í a  , o instnscCÍ5tte$ pa ra  los j óvene s  que 
se d e d i qu e n  á é l ,  en qu e  se t r a t a  de  las her ramientas 

necesar ias  al  a lbañ i l  , for mac ión  dé a ndami os  y toda clase d t» 
fábr icas  qu e  se p u e d en  o f r e c e r , cort diez  e s t ampas  pa r a  su nía. 
y b r  in te l igencia  ; por  el c é l eb r e  D. J u a n  de  V i l l a u u e v a  ; y 
pa ra  p e r p e t u a r  su memor i a  lo da  á l u z ,  po r  lo út i l  y sencillo 
para  la clase á q ue  se r e f i e re ,  D. P e d r o  Z e n g o t i t a  Vengo* 
a r q u i t e c t o  y académi co de  la Real  de  San F e r n a n d o .  Llev* 
al f ren te  un  prólogo de l  mismo V i l l a n u e v a .  Se  hal laj já’íLlO 
fresales en r ús t i ca  y  14 en pas ta  en l a  l i b r e r í a  de  Cuenta.  ■

/ ^ k Ü E V E D O  i lus t r ado  con 2 , 0 0 0  g ra bado s .  Los Sres.  sus.
c r ú o r e s  á dicha ob ra  se les avisa  q ue  la e n t r e ga  10 

ha p u b l i c a do  el dia  19 de J u l i o  ; c o n t i n u a n d o  a b i e r t a  la si^. 
c h p c i o n  en esta c or te  en las l i b r e r í a s  d e  Denué  , B r u n ,  Cas. 
t i l l o ,  V i l l a ,  g a b in e te  de  F r .  G e r u n d i o  y en esta redacción 
t rave s í a  de  T r u j i l l o s ,  núm.  1 , piso s egundo .  ,

Not a .  Se  está hac i endo una  se gunda  edic ión de  todos,  los 
n ú me ro s  de esta ob ra  q ue  van p ubl ic ados  hasta el  d i a ;  y pa. 
ra hace r  uua  b a j a  en su precio c o mp a t i b l e  con los intereses 
de  la e mp re sa ,  se a d v i e r t e  q u e  todo el qu e  q u i e r a  su sc r i b i r ^  
por  d i e z  e j e m p l a r e s  se le ha r á  una  r e b a j a  de  un 2 5  po.r 100, 
si fuese por  15 se les dará  un e j e m p l a r  g r a t i s ;  si 2 5  doj 
e j e m p l a r e s ,  y asi s uc es i vamen te  para  cuyos  Contratos se diri. 
g i ran  á esta  r e d a c c i ó n , y  los de  las p r ov i nc i as  e n v i a r á n  lúa 
car tas  f rancas  de  por te .

I L  Blas  , ed ic i ón  espa ño la  i lu s t r a d a  con 5 0 0  grabados .  Se 
ha p u b l i c a do  la e n t r e ga  42  de esta e s m er a da  publ icá.  

cion , p r i m e r a  q u e  en E s p a ña  se ha hecho de  ún a  obr a  lit*ú 
r a r io - a r t í s t i ca  , e m p l e a n d o  e x c l u s i v a m e n t e  r ecursos  españolé*.

S i gu e  a b i e r t a  la suscr ipción en la l i b re r í a  de  Sujo á 3 
reales  a de la nt a do s  en t r e ga  p a r a  M a d r i d ,  3 £  p a r a  las provin
cias y  6 p a r a  U l t r a m a r ,  f ranco  de  por te .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media  de  la noche.  
1? B r i l l a n t e  s infonía .   ,
2? Se pon dr á  en escena la comedia  d e  g r a c i o s o ,  nueva,  

en t r es  a c t o s ,  a r r e g l a d a  al t ea t r o  español  , t i t u l a d a

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A ,

en !á q u e  d e se mp e ñ a r á  el  p r i n c i p a l  p a pe l  el  p r i m e r  altere 
D.'  Antonio  dé  G u z m a n .  4

3? Zapateado bailado nor ias  seporas Castillo *y López  jr
el  Sr .  Casas.  ^ ‘ ' ,

4? T e r m i n a r á  el  e spec t ácu l o con un d i v e r t i d o  sa inete .

C R U Z .  Á las ocho y  mpdia  d e  l a  noche.
L a  ó pe r a  en t res  a c t o s ,  t i t u l a d a

I C A P U L E T T I  E D  I M O N T E C H I .

C I R C O .  A  las ocho y  m ed ia  de  la noche.
E i  d r a m a  n u e v o  o r i g i n a l ,  en c inco actos , t i t u l a d o

L O S  D O S  C E R R A J E R O S .

T e r m i n a n d o  con ba i l e  na ci ona l .

ISLA DE CUBA.

E s t a d o  de  lo s  d e r e c h o s  de  im p o r t a c ió n  y  e x p o r t a c i ó n  q u e  l ia n  p r o d u c id o  la s  a d u a n a s  de  la  I s la  d e  Cuba 
; e n  el a ñ o  d e  1 8 4 0 , y  n ú m e r o  de  t o n e la d a s  d e  e n t r a d a  y  s a l id a .

.

PUERTOS.

IMPORTACION. EXPORTACION,

Número 
de toneladas.

Importe del dere
cho de toneladas.

Derechos. Total.
r " --------

N úmero 
de toneladas!

Derechos
1 •'

H abano.
M atanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
San J u a n  de los R e m e d io s ...

2 5 5 ,430  i  
71 ,071 

389  i
O q| 2u

282 ,759  7 i  
79 ,975  4 

265  4

3 .867,583  4 \  
5 1 0 ,69S 2 f  

6 ,183  5 
053

4 .150,343  4 
590 ,674  6 f  

6 ,449  I , 
57Ú 5

223 ,167  'r i  
9a,lQ.O í  

267  f
e t7 f t ¿

770 ,359  7¿ 
370 ,330  5 

5 5 1 4 1

G ib a r* . '. . . . . .  ... . • • • » • • • * • •
B araco a ...........................................
Cu h a ; ...............................................

vjUl/ 1 J
3 ,9 6 2  
1,693 

67,274  
7 ,945  #  
2 ,142  *  

490 
31 ,138  *  
12 ,604

2,859  6 
1,805 

82 ,243  5 
8 ,384  5  ̂
3 ,000 . i  * 

742  3 ' 
30 ,719  1 

- . 12 ,52.7 4 i

44,222  5 
9 ,997  7 i  

597 ,969  2 
'4 9 ,018  7 
35,401  2 
6 ,270  2 

21 4 ,0 4 0  i f  
52 ,552  2 i

U«Ml«Ül fJ V
47,082  3 
11,802  7 i  

680 ,212  7 
. 57,463  4 í  

3 8 ,41} 1 2 * 
7 ,012  5 

2 4 4 Í7 5 9 ..21

, 0 ,0  i U ;*
3 ,894  
1,111  :é  

68 ,121  
9 ,412  
1,176  |  
1 ,385 

, .3 0  547 
12,563  i

,/,/oU  O
12,679  44 ' 

1 ,759  7  í- • 
1 41 ,042  1 

11,251  64 
7 ,800  74 ; 

. 2 ,090  61 4 
78,761  3

Manzanillo. . . . .  ................ |
Santa Cr uz . . . . . . .  . .  . . . . .  * «
Sauti-Espíritu................................
Trinidad.......... ............. ...................
C ienfucgos................... .. 65 ,079  .7: 31,207  3  ’

T o t a l e s . . . . 460,231  i 1 511 ,809  !  »• 5 .459,992  6 5 .954,801  7 ^ 455 ,116  f 1.435,696  5 |

R E S U M E N . <4..: . .. , ; o . í  •

Importación. . . .  • • .  . . . . .  
Exportación. . .  • • . . .  . . . .

* i /

; . . . . .  . . . .  5 .951 ,8 0 1 , •
.... ................. 1.435,696  3 £

■v, ...

. . . . . .  • y 7 .387,498  3
{Se continuará,)




